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Dictamen de las comisiones 

Honorable Camara: 

Las comlsiones de Leglslaclón General y de De- 
fcnsa Naclonzl, han conslderado el proyecto de ley 
en levislón, por el cual se declara “Día del veterano 
y de los caídos en la guena de las Malvmas”, el 2 
de ab111, con carácter de feriado nacional, y, pal 
las razone, expuestas en el informe que se acompa- 
ña y las que clalá el mqembro mfolmante, aconsejan 
la sanclón del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,. . . 

Artículo 10 - Declárase “Día del Veterano y de 
los Caídos en la Guerra de las Malvinas”, el 2 de 
abnl, el que tendrá carácter de feliado nacional ina- 
movible. 

Art. 20-- Sela recoldado en todos los establecl 
mientos educgtitit-os mediante clases alusivas, fmali- 
zando con una cel emonia donde se cantará la mal- 
cha de Malvinas y se honrará a nuestros veteranos 
vivos y muertos. 

Art. 3Q- Lo est‘lblecjdo en el artículo 2() se16 
reglamentado por el Mmlsteno de Educación de la 
NacIón, invitándose a adheln a las provmclas y mu- 
nicipios. 

Alt. 40 - Delógase la ley 22.769 y el decielo 
901/84. 
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Al t. 50 - Comuníquese al Poder Elecutivo. 

Sala de las comisiones, 5 de septlemble de 2000 

José G. Dumón. - Miguel A. Toma. - 
Bernardo P. Quinzio. - Fernando R. 
Montoya. - Guillermo A. Francos. - 
Eduardo R. Di Cola. - Pedro Salva- 
tori. - Miguel A. Giubergia. - Ma- 
rio F. Ferreyra. - Miguel A. Abella 
- Alfredo E. Allende - Manuel J. 
Baladrón. - Juan P. Baylac, - Car- 
los A. Caballero Martin. - Guillermo 
E. Corfield. - Maria del Carmen Fal- 
bo. - José L. Fernández Valloni. - 
Nicolás A. Fernández. - Dulce Gra- 
nados. - José H. Jaunarena. - Bea- 
triz M. Leyba de Martí. - Roberto I. 
Lix Klett - Benjamin R. Nieto Bri- 
zuela. - Alejandra B Oviedo. - Lo- 
renzo A. Pepe. - Héctor T. Polino. 
- José A. Recio. - Margarita R. Stol- 
bizer. - Arnaldo M. Valdovinos. - 
Jorge Zapata Mercader. 

INFORME 

Honoruble Cámara: 

Las comisloaes de Legislación General y de De- 
fensa Nacional al considerar el proyecto de ley en 
lewsión, por el cual se declala “Día del Veterano 
y de los Caídos en la Guerra de las Malvinas”, el 2 de 
abnl, con carácter de feriado nacional, no encon- 
trando objeciones que formular al mismo plopiclan 
su sanción 

José G. Dumón. 

ANTECEDENTE 

Bueno61 Aires, 1~ de dlclembre d’e 1999 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
DiputaIdos de la Nación. 

Tengo el honor de dingilme al señor presidente, 
a fm de comunrcalle que el H:onolable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, . , . 

Al título lo -Declárase “Día del Veterano y de 
los Caídos en la Guerra de las Malvinas”, el 2 de 
ablll, el que tendrá carácter de feliado nacional. 

Alt. 20 - Delógase la ley 22.769 y el decreto 
901/84. 

Art. 30 - Comuníquese al Poder IElecutwo. 

Saludo a usted muy atentamente, 

José GENOUD. 

Mario L. Pontaquarto. 


